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MorJiantc la nota Li.gz.24?, earentlacla 1o. de diciembre de 1992,Í!e nos ha pedi dn opinar con relación aL ¿escrrento de la euotaobrer:o-pal:rnnaJ- der. segrrro soeia1. coneretrruniu, la interioóánte
11i. e¡r a s f- :

"?correspon.le efectuar el descuento de La cuota obrero_pat¡:onal tlel Seguro Social, a la $umas gue sepaguen, enFoncapto do agrlinaldo o tronifle¿et$n . navi¿éná a 'tos
trabajarlores d.el I.R.H.n. y deJ. I.N.T.f.f,.f.

Cor¡ ontero gusto, pañamos 'a absolver su eonsultasegf¡n nrres¡tro Leal saber y entender, prnvi-as
consi.tleraeLone¡ r

fl't dnrpeho eonocldo eomo D6ei.mo Tereer Mes se instituyó ennlr¡¡¡:tro pals, metl.iante el Decret_o de Gabinete zzl- de 1-g denovicmbre do 1971., el mi.smo rrólo benefLeia¡a en rn piio.rprol to*tratrajadnres del sector pri.vado y a Los d; ras rnstitueionesPttbliqa'u1 grlri no reeibieran subsi.dlos del Estado. Desde ás"Áff"ópnr'¿, se dejo nentado gue el pago cle este dereeho delrla realizarseen trps partirlas tr,rante el año, esto ea , la primera ei isá. aeabril, la negrrnda el 1.5 de agrosto, y ra tercera ér rs de diciembre.cnnn bion !!e señala las ex¡rlicaciones que acompañan -la eonsultaestas slrmac no estaban sujetas al pago de euotas obrero-patronal_es.Postorinrmonte,se bi.zo negesarfo ieEr-rla:: er areanze der Decreto d,eGahinoto 221 , por: l.o, erral et ¡li.nilterio tte irabaJo i-siá".st",l?!i,11, nvpi.li.ó- rr1 Decreto Ejecutivo i-g deL T ae-seitiem¡fá a"1973, r'n el err.c'L F'l clifnreneió craramente antre el derdcho ur p"qode J.a ter,.ora parfi.<da del t)écimo Te-rcer Hes y ei- aerecno ar pági aerrn aguinaldn o BonifLeación tle lfavidad; expiesándose además'qúe edtorlo caso, 'lon empl.eadores debfan pagar lá suma que resultara másfavorahle al- trahajador, según fuefa 1a Tercera pártida del ¡écimoTercer M.c n eJ. Aguinardo o Bonificaeión á" Navidad. Néiese .

inme<liatamentn, rué s<¡ trata de dos coneeBtos distintos uiánao-sorot¡no dr_ lns dos apli.cahle a-r. trabaJador,- Bor ser más t¡eneficloso
Dara ót.

.i?rrinndo cnn este recorrído iegisrativo, tenemos que en elaño dn 1q7 4 s? exten,rió el Décimo iercer ue,s a r.os servidoresPrlil:!.i,:.ns ¡. tr:avés de l.a Ley 52 de 16 rle mayo de ese año,exclrryóndose a esas sumas del pago de lau cuota.g obrerospatronalor, rr igrral qle se hahfa rráeho eon el. sector privado. Noohntantn, Fnf erisposición expresa ¡re esta r,ey,ra mísma no re esñpJin¡hln ¡ l.nr: t:rahaj.rrlnres r!cl I.R.ff.E.e I.Ñ.1'.f.f,.

jurfdica
aLgunas



rrlos trabajadores del r.R.n.E. e r.N.T.E.[. tendrán derecho"ai
obtener, - con arreglo a las empresas, un plan es¡recfalil':de"r
Jubilación, un aéguro colectl.vo de vida y una ¡oniricaclóni
anual eon mmotivo de las fiestas navLdeñas, correspondiente
un mes de salario, en sustLtuclón de La Tercera partida:'d,
DécLmo Tereer M€s. rr ,, . itt::

. _, . .:; ;,.;,',ll

' 1;¡i;t::i11

La norma copiada estableció un derecho especial en beneflr
de Los trabaJadorsa en referencia, er. cuar consiste.en sl pago..,
un nes de sarario, en sustitución de la Tercera partLda del péct
Tercer lles. A nuestro Juicio, oste'reemplazo de un derecho por¡otro
es total, en eL sentido de que ee trata de un concepto dtetlgtojj
esto es, aquf debemos dejar a un lado las dLsposLclones que
.la tercera partlda del D6cl¡no fereer Mes, para atender aqué
regulan las BonifLcacLones o Gratifiqaciones t{avLdeñas, todo.con.fin de establecer si están o no sujdtae al pago de cuotas obierpatronales. En efecto,'se les ell¡nina la Partida del Décimo Íerc
Mss, y en su reemplazo se les concede una BonifLcación, qu€ e6.,,
incentivo no sujeto al descuento quo.,grava el pago'po{ DJp{
Tercer Mos.

. Tomando en cuenta to aicho;'veamásu''si el texto tlel artfc"foili
de'rla Ley 2O cl,p t2 de agosto de.1992,:potr La cual- se restitule4|él:j
pago de la Segunda Partida deL Décimo,T6rcer Mes a Los'enpleados,i
del sector públlco y'prLvado sugiere.eer aplicada al derecho:r
Gratlficación Navideña que como hemos diiho, ha eustitufdo."¡it
Tercera Partida del Décimo Tercer Mee,.para los trabajadoreel
I¿R.H.E. e.,I.l{.T.E.L.,La norma;i]en-.cgmento dispone: .,,, .,. ,.,,...1ii

'.,r ' 
r , ,Artf.rr to 1, Lasi.suna" *jÍ*;tlnrilfo 

,.ol t"oo""pt".;;i.i

;.i. , :.i:; ': tel!p1_,(¡_I¡I_r_,'T.-"qJryH99$ic.{p1"e.s-ii.parlr:,}cp ' qfectos.i?f,l:, ,-,: , :..,i . .:tercer (XIII , ,'mes::¡son,r dedúcjbles;,,rBara':,lge . efecto6:?f,
,::i,¡." ,'.. como'gastog:;en la'producción de', la':,,:fenta..y;;ao estaráa:,
.- ," ' al pago de 

' rleegos "profeeionales:i;:y : ¡f¡9¡!¡¡ otro .'gr

,Autónomas y Semí-Autónomas y Jas OrganLzacionee públ.fu
Descentalizadas. .De manera púes, r,(Fle no cabe duda sobrelii

descuento o corf,E¡, con €xcepción:r'del paEo de cuotas'
pat¡:onales del:,, s€gnrro social'y deli:impuesto sobre. la

al. pago de euotas . obrero-patronales, pero €n nLnguna
refiere aL tlereeho (distLntol de GratlficacLón o gonlfLcacfónür,
Navldoña, ior Lo cual debe¡nos concluir qu€ no le es apltcablei:a:ii
aala r'rl+imn ¡an¡a¡+n :.t¡:::!este último concepto.

;ri:,.
.:i,;

,:l

Como 'decfamos con anteriorLdad, debemos buscar' Ias.ii
tlisposicfonos que atafien aL derecho o concepto de Cratificación:,o;
Bonificaclón Navideña, para lo cual'debemos recordar que exLste
norma de aplicaeión general que estabtrece,el R6gi¡nen
de SeEurÍdad Social, nos estamos 'refiriendo al artfculo 2.,
Deereto f,ey No. L4 de 27 de agosto,,do 1954.. Este
Obllgatorio. incorpora, entre ottros, a"¡,todos 'loe. trabajadores
servlclo del Estado, Las ProvincLasrlos Munlcipios,I-a Entide

obLfgatoriedad de cotizar que tienen los. trabajadores del I.R':É'lEy del I.N.T.E.L. para con La Caja..de Seguro Soclal, pero es elque'esta reqla generaL tiene sus excepci,ones. Veamos eI..texto.
Los artfculos 31 llteral al y 62 literales,b) del Decreto tey 14'
1954 tal como
1991:

quedó modificado por J.a Ley 30 de 26 de dLcLembre.:



-I
'rArtfculo 31: tos reeursos de la caJa de seguro sociaLpara los programas de enfermedad y paia ros ¿Jinvariaezlvejez y muerte, inclufdos los gastos de administracióngue demande ra gestión de dstos programas estaráneonstituldos por Los siguientes inglreios;
a)
aL
b)

tas cuotas de l.os asegurados obligatorios equivarenteesiete un cuarto por eiento (7.Zft) ¿e ios'Juriáo";
|l

1s€--vié:
-les-.

I'Artf eulo 62: Para los efectos del" seguro social privaránlas siguientes definieiones:
a),Cuota, Cotización o Aporte: gs l"a parte o proporcióntlel. srre.Ldo o sueldos de los dependleirtes r iogr""o, otrt i I i.dta<{es d.e .Los asegurados - voluntarLos , - 

cr. debepaftarse a La caja para tener dereeho a 10s dendrlcros; -
b) Sue].do: La remuneración total, ArattficaciónRoni.fieaeión, comisión, participaeión'en -ñáneticios,-
Vacacionos o VaLor en Dinero y en especie, que reci¡a áitrabajador de pa.trono o empleador o áe cuaLquier personanatural o jurfdica como retribución de sui servlcios oeon ocación de éstos.

'l

{e--r-e-nreg*e-niae.r-On_ur-en+
0e- sue].ds,--lEn-- cass _ .de_ _s¡cq{graYarágq-1amen.,t-e-q-tdir-ef .qnciarquémmes de s-_ala_rj'q,. Igualmente se excéptrian-?éf- págo*;A
cuotas de seguro sociaL, la participación en beneficiosgue otorge eI em¡rleador a sus trabaJadores sleimpre yeuando esta partlcipación beneficie- a no menoa delsetenta por ciento (ZOE) de los trabajadores de Laemprosa y no €xc€da ni sustLtuya eI total del salarioanual. Para los efectos der porcentaje estableeido enforma preeedente, no se considerarán dentro der mismo alos ejeeutivos y ompleados que sean soeLos o aceionistasdel empleatlor o patrono, si éste fuese persona jurfdica,
asf- eomo a los parientes de los ejecutivos, -socios 

óaceioli.stas, dentro deL euarto grrado de consangn¡inidad o' ségrrnrlo de afinidad. si el patrono o empleador fuese unapersona natural, excluirá de este poreentaJe a losparientes y directivos en los reféridos árados deparontoseo, a Los dueños de la empresa y a Los ejecutivos
cle la misma.

. A'lemás, se exceptrlan del pago de cuotas de Segurosocial las sumas gue reciba el trabajador en eonceptó ae
inrlemnizaeión con motivo de la terminación de la reraciónde trabajo, asl como las sumas recibidas por losser'¡idores prlblicos que se aeojan a planes de retirovoluntario. (El subrayado es nuestro).

. como podemos observar las euotas que están obligados a pagarlos asegurad.os deben descontarse de sus sueldos, y reJulta s"rl .ilá'r,,, ,: ,..para los ofeetos de la seguridad social pana¡nei1J.se exceptú;á á;it:'-i:.i,;'t;'.,pago de euotas Las Gratificaciones de l{avidad o egnrínáld;;. -ñe',;i":'rii'.,i
manera qr:e esta disposi-ei.ón expresa de la Ley estabLece el Do. ..; ',,.-deseuento r{e Las euotas obrero-p4tronales de Las sumas de dinero .,. , ..:'a que tengan dereeho Los trabajadores en concepto -¿!.,.1' ';:,i,
Grati-ficaeiones o Bonifieaeiones de wavidad, siendo rá- tnfcáil'".. 

'..'

1i.mj.tarrtequeegassumasnoexcedanaunmesdásueld'o

_ valn la pena agregar, eü€ nos hemos pereatado de la existenciade rrna tey formal tle la Reprlblica, que constituye un antecedente

i
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I

¡



importante en vfas a la eonfirmaeión a lo anotado en el pá*rafoanterior. En efeeto, s€ trata de iá--r,.y 7 de 26 de enero de lg5gpor I'a cual se e¡iqe {o-r pago de cuotás del seguro social a LasGratificaei.nes de navictadl Er artrcuro 1 de esta Ley dispone:

"Artle'lo L: euedarán excentos del pago de cuotas a racaja d9 seguro soeial todas las sumai 
-,i'"" 

como aguinaldop graLificación de navidad sean.otorgadás a los empleadoso trabajadores por su patronei, y^ sean est'sparticul.ares o entidados autó'nomas aáí gJtado siemp." qr.estas slrmas no axeedan al eguivalente aer mes de sueldogue- clevr+ngne e_l trabajador. cuando La gratificación oaguinaldo exeede de esta suma se pagará por la diferencialas euotas corr€spondientes a LJ Caja de seguro Sdcial.

Entenclemos gue la anterio_r disposieión legal se encuentra .'vigente, totla vez gue hasta donde trem6s podido iníestlgarl-"t"|ü"I ,,,,otra Ley J-a - !a dorogado expreaamente, . ni 
"é- 

-rncuentra ..6r¡ , ..iincompatibilidad eon dj_iposicióiá;-i;;;i"á pó*t"rIorá"1*-"*:.*, :T,,: i
Tomanrlo en eu.enta todo lo anterior, respondemos a gu,, ,'

interrr:gante as{: ' Lve¡'v 
;.. r

No eorresponde efeetuar eL descuento de la cuotas obrero-patronar del soguro soeial a las_suams que se paguen en concepto deAsuinal"do o Bonifieaeión Navideña a i"i-tranájJaáilr-a"r r.R.H¡8., ,v deL r.t{.T.8.L., porqüe 1a-propia tey ae segur¡.dad sociár-e;¿iü;a esas sumas del pago do tales cuotas- 
- 
y , trrcrrque ha sido uii a,eonstanta Largi-sl.ativa. en nuoslro pafs, diieret*lái-"raramente rosconeeptos rle Gratifieaeión }lavideña y áe Tercera partlaa del pécimó 

.TereerM€s,exc1uyendoalprimero¿átodoqravemen

De esta manera, dejamos expresado el parecer jurfdico de lalll',Procuradqtfa de Ia Administraiión con tá esperá"ri- a"- táná'i, , ' ,contribr¡ldo positiva¡nente a disipar su duda. ,

4

sih otro particular, aprovechamos la ocación para reiterarle 11.,',i

nuestro sincero respoto y consideración 1:.-l'-:; ;{;

f,ic.
Proeurad

Ball ros S.
Adninistración


